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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anunc ios que hayan de in
sertarse en losBoLETi .NK* OFICIALES se han de mandar 
ai Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
s irán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS De SCSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarai 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer» 
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L E Y . 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se conceden al Mi
nistro do Gracia y Justicia cnatro suple
mentos de crédito, importantes 537.697 
pesetas, como adición y con aplicación á 
su presupuesto ordinario de gastos para 
el año económico de 1870 ú 1871, en esta 
forma: uno de 128.700 pesetas al capí
tulo 8.°, artículo único, Personal del Tri
bunal Supremo de Justicia: otro do 10.500 
pesetas al capítulo 4.°, artículo único, 
Material del mismo Tribunal: otro de 
433.000 pesetas al capítulo 5.°, artículos 
1.° y 2.°,T?ersonal de Audiencias y Juzga
dos do primera instancia, y otro de 9497 
pesetas al capítulo 6.°, artículo 1.°, Ma
terial de las Audiencias. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regento del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 9 de junio de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presiden
ta.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Di
putado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.—Maria
no Ríos, Diputado Secretario. 

Por tanto; 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 11 de junio de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Rios. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ORDEN. 

He dado cuenta á S. A. el Regente de 
la comunicación dirigida á este Ministe
rio en 4 del corriente por el Director-Ad
ministrador do la Imprenta Nacional, 
participando haberse verileado en el mis
mo dia, bajo su presidencia, la subasta 

pública para el suministro del papel ne
cesario á las impresiones que ocurran en 
el establecimiento, autorizada por drden 
de 14 de mayo último, y decuyo contex
to aparece haberse adjudicado provisio
nalmente la licitación en favor de don 
Santiago González, autor de la más ven
tajosa délas siete proposiciones presen
tadas, en el precio de 5 escudos 490 mi
lésimas cada resma, resultando un bene
ficio de 2 escudos y 10 milésimas por res
ma respecto del precio á que se paga en 
la actualidad al proveedor particular; 
enterado S. A. del satisfactorio resultado 
del acto, se hadignado prestarlesu apro
bación, y disponer so comunique así á 
la Dirección de la Impronta Nacional, á 
los efectos oportunos. 

De orden de S. A. lo traslado á. V. I. 
para su cumplimiento. Dios gnarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de junio de 
1870.—Rivero.—Sr. Subsecretario de es
te Ministerio. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
limo. Sr.: 8. A. el Regente del Reino 

ha visto con el mayor agrado ol donativo 
que ha hecho con destinoá las Bibliotecas 
populares don Domingo de Miguel, Di
rector do la Escuela Normal de Lérida, 
de 20 ejemplares de cada una de las obras 
El globo y la Agricultura; Programa de 
Agricultura, y El hombre y su educa
ción, de que es autor; dándole las gracias 
en nombre de la Nación por tan patrióti
co y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

limo Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donati
vo que han hecho con destino á las Bi
bliotecas populares don José Florez La
guna de seis ejemplares de cada una de 
las obras Cuadro siuóptico-histórico-mo-
sical; Guia general, notas y reglas del 
cuadro sinóptico y repertorio musical; 
Grupo de las llaves y estudio sobre ol 
trasporte de los tonos; Bidiapasones, to
nos, tetracordos y signos musicales usa
dos en los primeros tiempos y su equipa
ración cootúnea; Dos de mayo do 1808, 
cantata, Cuarteto en la ópera I Puritani 
ed I Caballieri, de Belllni, invertida la 
figuración coetánea en la del siglo XIV 

II brindisi de la Traviata, de Verdi, pues
to en tiempo perfecto (siglo XIV), deque 
es autor; y don José Vila y Robles de 20 
ejemplares de los Elementos de Agricul
tura general y Elementos de Dibujo ge
neral, escritos por el mismo; dándoles l.ts 
gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1870.—Echegaray.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donati
vo que han hecho con destino á las Bi-
blioticas populares don Pedro Guarch 
Lacueva de 24 ejemplares de los Princi
pios dn Aritmética, sistema, métrico. Or
tografía y redacción de escritos comunes, 
de que es autor, y don Ignacio Manrique 
y Mañea de 100 ejemplares de La pena 
de muerte, por A. Vera, de que es tra
ductor; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan patriótico y genero
so desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 0 de mayo de 187o.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donati -
vo que ha hecho con destino á las Biblio— 
cas populares don Eduardo Gómez More
no y Puchol de 25 ejemplares del Epíto
me del Derecho ó Novísimo Manual del 
Estudiante, cinco cuadernos, de que es 
autor; dándole las gracias en nombre de 
la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

Obras públicas. 
Excmo. Sr.: Vista la instan/na de la 

Diputación provincial de Zamora solici
tando que, en virtud de la orden de S. A. 
de 7 de abril último, se le conceda la con
servación de la parte de la carretera de 
Tordesillas á Zamora, comprendida en
tre Toro y dicha capital, y que se le ce
da al propio tiempo la3 viviendas de 
peones camineros, útiles y herramientas 
pertenecientes á dicha carretera, y el 
material acopiado para su conservación, 
S. A. el Regente del Reino ha tenido á 

bien acceder á los deseos de la citada 
corporación, y disponer en su conse
cuencia que por el Ingeniero Gefe de 
aquolla provincia se haga entrega á la 
misma do la via y accesorios que se de
jan mencionados, levantando el acta cor
respondiente, que deberá someterse á la 
aprobación de esta Superioridad. 

De orden de S. A. lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.E. ranchos años. Madrid 
9 de junio do 1870.—Echegaray.—Sr. Di
rector general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Cemercio. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Secretaria. 

limo. Sr.: Con esta fecha digo al soüor 
Ministro de Ultramar lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. el Regento del Rei
no ha dispuesto se haga estensiva á Ma
rina la orden espadidacon esta fechaJpor 
el Ministerio de la Guerra, consecuente á 
lo prevenido en ley de 23 de mayo próxi
mo pasado, que deroga el decreto do 9 
de diciembre de 1869 sobre derechos pa
sivos de los empleados civiles de Ultra
mar; y en su virtud so ha servido or*-
denar: 

1.° Queda sin efecto U orden expedi
da por este Ministerio en 17 de febrero 
último haciendo aplicable á todas las 
clases pasivas de Marina el decreto de 9 
de diciembre de 1839, espedido por el Mi
nisterio de Ultramar, anulándose las nue
vas clasificaciones hochas desde 1.° de 
enero último á los retíralos y pensionis
tas del ramo, que continaarán desde di,, 
cha fecha en el goce de los haberes que 
anteriormente tenían señalados. 

2.° ínterin por una ley general de re
tiros y pensiones no se determine otra 
cosa, continuará vigente en Marina la ley 
de retiros de 2 de julio de 1835, el regla
mento de Monto-pio de Ultramar de 17 
de junio de 1773 y demás disposiciones 
aclaratorias.» 

Loque traslado á V. I. para noticia de 
esa Corporación y demás fines. Diosgaar-
de á V. I. muchos años. Madrid 3 de j u 
nio de 1870.—Beranger.—Sr. Vicepresi-
te del Almirantazgo. 



Jueves 16 de Junio de 1870. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

ÓRDENES. 

limo. Sr.: Habiéndose observado que 
en la concesión do honores y considera
ciones á los empleados de la Administra
ción civil y subditos españoles residentes 
en las provincias ultramarinas no se han 
tenido presentes en todos los casos las dis
posiciones del reglamento orgánico de las 
carreras civiles de Ultramar de 3 de j u 
nio de 1866, y qne se han otorgado sin 
la debida justificación de losmerecimíen-
tos y servicios que hicieran acreedores 
á los interesados á la obtención de dichas 
gracias, S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer se recuerde la mas es
tricta observancia de las prescripciones 
del capítulo 2.° del citado reglamento, 
aegun el que «solo]podrán concederse ho
nores de la categoría seperior inmediata 
al tiempo de la jubilación como recom
pensa de los buenos servicios especiales 
prestados en casos de epidemia, altera-
ración del orden publico ú otros extraor
dinarios, previo expediente justificativo 
y audiencia de la Soccionde Ultramar del 
Consejo de Estado; y asimismo que en 
ningún caso so concedan dichos honores 
á los que no pertenezcan á la carrera ad
ministrativa.» 

De orden de S. A. lo comunico á V. I. 
"Tiara su conocimiento y¡efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de junio de 1879.—Moret. 
—Al Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: Promulgada la ley do las 
Cortes Constituyentes, fecha 16 del ac
tual, sobre las clases pasivas do Ultra
mar, y con el fin de que las disposiciones 
en ella contenidasselleven á efecto cum
plidamente y á la mayor brevedad posi
ble, S. A. el Regento del Reino ha tenido 
á bien disponer que la revisión de todos 
los espedientes de jubilación y cesantía 
de que habla el art. 18 de la citada ley 
se lleve á efecto por este Tribunal en el 
preciso término de seis meses, á contar 
desde la fecha de la promulgación: que 
durante ese tiempo vaya V. S. dando 
cuenta á este Ministerio de las revisiones 
á medida que se verifiquen, con espre 
sion detallada de los aumentos 6 dismi 
nuciones que el Tribunal acuerdo á los 
individuos á quienes respectivamente 
pertenezcan; y que pasado que sea el re 
ferido término de seis meses se remi 
ta por ese Tribunal á este Ministerio una 
lista espresiva do los individúes que, co 
brando haber pasivo por las Cajas de Ul 
tramar, no hayan pedido la revisión de 
sus respectivos espedientes, á fin de que 
por este centro se proceda á lo que res
pecto de ellos haya lugar. 

Es asimismo la voluntad de S. A. que 
con el fin de evitar á los interesados los 
perjuicios que pudieran irrogárseles, se 
prescinda do las compulsas cuando se 
presenten originales los títulos, tomas de 
posesión y certificaciones de cese, em 
barque y djsembarque. 

Loque de orden de S. A. comunico á V.I 
para los efectos consiguientes. Diosguar 
de á V. I. muchos años. Madrid 31 de 
mayo de 1870.—Moret.—Sr. Presidente 
del Tribunal de primera sustancia de 
Clases pasivas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúan los documentos adjuntos á la ley del presupuesto de gastos, inserta en el Boletín 
correspondiente al dia 1.° del corriente. 

SECCIÓN OCTAVA. 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. 

GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN C E N T R A L . 

Sueldo del Ministro 
Personal de la Secretaría 

Material de idem 
Personal del Tribunal de Cuentas 

• de la sección administrativa del Tribunal de primera ins
tancia de clases pasivas 

Material del Tribunal do Cuentas 
• de la sección administrativa del Tribunal de primera ins

tancia de clases pasivas 

Personal de la Dirección general del Tesoro público 
de la Tesorería central 

. do la Dirección general de contabilidad de la Hacienda pú
blica 

' do la Contaduría central - . . . 
de las dependencias de la Dirección de la deuda pública.. 
de las comisiones en Londres y París 
de la Dirección general de contribuciones 
de la Dirección general de rentas 
de la Dirección general de propiedades y derechos del Es

tado 
de la Dirección de la Caja de depósitos 

Material de la Dirección general del Tesoro público 
de la Tesorería central 
do la Dirección general de contabilidad 
de la Contaduría central 
de las dependencias de la Dirección do la deuda 

• de las comisiones de Londres y París 
de la Dirección general de contribuciones 
de la Dirección general de rentas 
de la Dirección general de propiedades y derechos del Es

tado 
de la Dirección de la Caja de depósitos.. . 

Personal de visitadores generales 
• de inspectores de salinas 

Material de visitas y de inspectores 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 
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59.750 

609.750 
42.250 

163.250 
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12.950 
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4.050 
43.200 
26.325 
15.000 
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20.250 
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GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Personal de las administraciones económicas de las provincias y ad
ministraciones depositarías de los partidos 3.848.850 

de las administraciones de aduanas 1.479.500 
de las administraciones subalternas do rentas estancadas. 609.100 
de las depositarías de Hacienda 28. 900 

Material de las administraciones económicas de las provincias 
y administraciones depositarías de los partidos 257.450 
do las administraciones de aduanas 62.600 
de las depositarías de Hacienda 20.242 

Personal de la fábrica nacional del sello » 
• de las fábricas de tabacos > 

Gastos de escritorio de las mismas » 
Personal de las fábricas de sales » 
Gastos de escritorio, visitas y culto de las mismas » 
Personal facultativo del departamento central del grabado. . . 46.550 

administrativo de las casas de moneda 53.050 
facultativo de idem 40.50^ 

Material de las oficinas de las casas do moneda * 
Personal de las minas de Almadén 130.312,50 

de la comisaría de las minas del Estado en Sevilla. . 14.690 
de las minas de Riotinto 52.600 
de las de Linares 6.750 
de las de Falset y Marbella 3 . 000 

Material de las minas de Almadén 5.537,50 
de la comisaría de Sevilla 1 • 905 
de las minas de Riotinto 3.262,50 
de las de Linares 1 • 350 
de las de Falset y Marbella 230 
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capítulos. 
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Personal y material para la conservación de las suprimidas 
fábricas de salitre, azufre pólvora y moneda 

Material de idem 

Por 
capítulos. 

15.442,50 
207,50 

GASTOS GENERALES COMUNES Á LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Y PROVINCIAL. 

Gastos diversos de todos los servicios de la Deuda pública . . . » 
del movimiento de fondos por giros y remesas 975. 000 

Diferencias de cambios en el pago de intereses de la deuda 
exterior y quebrantos en el extranjero 1.250.000 

Gastos del arreglo de archivos y demás extraordinarios que 
acuerde la Dirección de contabilidad 20.000 

de la impresión y encuademación de cuentas, presu
puestos y libros para la contabilidad 108.050 

Gastos de la correspondencia extranjera de aduanas 7.500 
de la impresión y encuademación de la estadística mer

cantil. . . , 11.500 
de las impresiones que disponga la Dirección para el 

servicio de estancadas 7.500 

Alquileres, obras y reparos de los almacenes de las capitales, 
administraciones subalternas, depósitos, alfolíes 
y espendedurías especiales de estancadas 217.500 

de las fábricas de tabacos 178.672 
de las fábricas de sales » 

• de las administraciones y almacenes de aduanas.. 30.000 
de todas las demás dependencias de Hacienda... 192.000 

Gastos eventuales de las administraciones do aduanas 125.000 
que produzca en el extranjero la compulsa de partidas sa

cramentales de individuos de clases pasivas 2.500 
Eventuales en general 90.000 
Portes de comunicaciones telegráficas de todos los servicios de Ha

cienda 7.500 

MATERIAL DE FABRICACIÓN, EXPLOTACIÓN, T R A S P O R T E S , EXPENDICION 

Y DEMÁS GASTOS DE LAS RENTAS Y PROPIEDADES DEL ESTADO. 

Gastos del impuesto de mina* » 
de administración, de escritorio, premios del Boletín ojlcial y 

demás publicaciones de Hacienda » 
de fabricación de papel sellado de todas clases, timbre de 

periódicos y documentos do loterías 167.500 
Compra de primeras materias 588.510 
Adquisición, renovación y reparación de máquinas 30.000 

Portes de papel sellado y documentos de vigilancia 75.000 
Premios de expendicion de papel sellado y de matrículas 120. 000 
Do documentos de vigilancia 75.000 
De sellos de correos ) ^35 QQQ 
De sellos do telégrafos j 
De recaudación de derechos procesales 2.500 

Compra de tabacos extranjeros y do la Habana 6.078.733 
Coste, flete y seguro de tabacos de Filipinas 4.884.000 
Portes y fletes hasta las fábricas y. entre las mismas 148.137 
Gastos de fabricación y adquisición de efectos 11.771.712 
Portes y fletes entre las fábricas y puntos de expendicion 1.125„ 000 
Premios de expendicion 5.125.000 

Gastos de fabricación de sales y pago de temporeros 325.000 
de repeso 12.500 

Comisiones é indemnizaciones á los administradores de loterías.. . 967.875 
Gastos diversos de loterías 55.250 

Material del giro mutuo del Tesoro » 
Gastos generales del departamento del grabado 27.000 

de fabricación y reacuñación de oro y plata 3.060.000 
de fabricación de moneda de bronce 3.207.610 

Gastos de explotación de las minas de Almadén 1 • 651.460 
de las de Riotinto 1.521.150 

Gastos de la administración de los bienes del Estado 65.500 
idem id. del clero 331.500 
idem id. de secuestros 2.00C 
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artículos. 
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(Se coníimcará.J 

TERCERA SECCIÓN. 
SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE MADRID. 

La Exorna. Sala de gobierno de esta 
Audiencia, en cumplimiento de una or
den de S. A. el Regente del Reino, se ha 
servido acordar se anuncie la vacante de 
la Notaría de Perales de Tajona, en el 
partido judicial de Chinchón, la cual se 
ha de proveer con arreglo al real decre
to de 28 de diciembre de 1866 y á la ley 
de 22 de mayo de 1868. 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
á la Dirección general del Registro de la 
Propiedad y del Notariado por couducto 
de S. E. la referida Sala de gobierno, 
dentro del plazo improrogable de cua
renta dias naturales, contados desde el 
dia 11 del actual en que se publicó la 
convocatoria en la Gaceta, de Madrid. 

Madrid 13 de junio de 1870.—Gregorio 
Ucelay. 

QUINTA SECCIO.l 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO

VINCIA DE MADRID. 

Contribución industrial.—Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes en circular de 11 del mes actual pre
viene que al tiempo do formarse las ma
trículas de la contribución industrial para 
el año económico do 1870-71 se rebajo a 
los contriboyentes la parte de cuota que 
hayan satisfecho demás en el ejercicio 
corriente por el recargo del décimo que 
autorizaban las anteriores leyes de pre
supuestos, que no estableció la de 1.° de 
julio del año próximo pasado, para lo 
cual ha dispuesto que en las citadas ma
trículas que deben formarse con sujeción 
al modelo número 11 de los que acompa
ñan al reglamento de 20 de marzo últi
mo, se adicionen dos casillas á continua
ción de la de Cuota para el Tesoro, la 
primera con el título Importe que se rebaja 
por el décimo satisfecho en 1869-70, y en 
la segunda Cuota liquida d satisfacer en 
el corriente ejercicio, sobre la qne ha de 
cargarse el 6 por 100 á que so destina la 
casilla del modelo referido. También de
berán adicionarse otras dos casillas al final 
de dichas matrículas, ó sea después de 
Cuarta parle correspondiente al trimestre, 
con los títulos Rebaja por el décimo sa
tisfecho en 1869-70 y Líquido importe cor
respondiente al primer trimestre. La re 
baja se hará individualmente á todos los 
contribuyentes por solo e! importo que en 
el ejercicio corriente hayan satisfecho en 
concepto del décimo, ya sea en totalidad 
ó por la cantidad que se haya ingresado en 
el Tesoro, mediante á que aun cuando el 
artículo 1.° de la ley de 22 de abril último 
ordena también la indemnización del 
importe de I03 recargos satisfechos con 
destino á servicios provinciales y muni
cipales, se comunicará en su dia la forma 
en que deberán verificarlo las corporacio
nes que le hayan percibido. La Adminis
tración se apresara á ponerlo en conoci
miento de los señores Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de los pue
blos de la provincia, para quo en las ma
trículas do la contribución de subsidio 
que están formando, procedan á abrir las 
nuevas casillas en la forma que la supe
rioridad previene, y se abone á los contri
buyentes que en aquellas figuren bajo 
su responsabilidad, el recargo del décimo 

37. 
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que en el año económico actual han sa
tisfecho con esceso. 

Madrid 14 de junio do 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose el paradero de don Fer
nando Montero Pelaez, se le cita por me
dio del presente anoncio, á fin de que en 
el término de diez dias, contados desde 
la fecha de su inserción en los diarios 
oficiales de esta capital, se presente en la 
Administración de mi cargo para ente
rarle do un asunto que le interesa. 

Madrid 13 de jonio de 1870.—El Ad
ministrador económico, Mauu 1 Csbollino 
y Aguilar. 

GUARDIA. CIVIL. 

Décimo cuarto tercio. 
Debiendo procederse á la venta por 

desecho de ocho caballos del escuadrón de 
este tercio, se anuncia al publico, á fin 
de que los que deseen interesarse en su 
adquisición puedan concurrir al cuar
tel del Duque de Alba, el día 3 del mes 
de julio próximo, á las diez de la mañana, 
que tendrá lugar la venta en pública su
basta. 

Madrid 12 de junio de 1870.—Por 
mandato deS. S., el Ayudante Secreta
rio, Manuel Carpintero y Coll. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don José Bermudez Cedrón, Caballero 
de la Real orden Americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia 
de fuera do esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de la misma. 
Hago saber: Que por el presente y en 

virtud de providencia dictada en autos 
ejecutivos pendientes en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito que refrenda, 
se sacan á pública subasta las fincas si
guientes. 

1.' Un terreno situado en la zona de 
ensanche de esta capital, entre el cami
no de Vicálvaro y la carretera de Ara
gón,-' á corta distancia y detrás de las 
tapias del Retiro, en la posesión denomi
nada «La Regalada,» que linda al N. y 
P. con tierras del señor Marqués de Pe
rales, al S. con tierra denominada «La 
Calzada de Santa Leocadia,» y al O. parte 
con terrenos de dicho señor Marqués y 
parte con otros de don Manuel Cogollu-
do y Lancha; comprende una superficie 
de 25.551 metros cuadrados 73 centé
simas partes de otro , equivalentes á 
329.104 pies cuadrados con 99 centési
mas partes do otro, tasado á razón de 9 
reales y 66 céntimos de real por metro 
coadrado superficial, que asciende 
246.828 reales 74 céntimos. 

2." Un solar, primero de tres en que 
está dividida la sesta parte de un terreno 
situado en las afueras de la Puerta de 
Atocha, próximo al paseo do las Delicias, 
cuya totalidad linda al N. con la calle del 
Sur al O. con tapias de la casa y posesión 
que fué de don Pedro Villar y después de 
la Sociedad «El Tesoro deJMadrid,» otros 
de la Sociedad «Ancora Territorial y Mer
cantil» y otros del Marqués de Jura Real 
al M. con terrenos contiguos al nuevo 
camino de hierro de circunvalación, qn 
se dico son propios de los señores Rios, ; 
al P. con solares de la propiedad do don 

José Srait: e s t e sslar, ó sea el primero de 
los tres, está situad) en la parte mas ele
vada del terreno, en la que fué en otros 
tiempos era, á unos 25 metros próxima
mente de la calle del Sur, y linda al O., N. 
y M. con otros solares propiedad de doña 
Pilar Cogolludo, y al P. con otros terre
nos de doña Nicolaaa Guardia y hoy calle 
que se acaba do abrir por orden del exce
lentísimo Ayuntamiento, corriendo en 
dirección del N. á S.; su figura es la de 
un pentágono irregular, y s u superficie 
1283^metros, equivalentes á 16.525 pies 
cuadrados con 4 centésimas partes de 
otro, tasado á 45 rs. y 8 céntimos metro 
cuadrado, ó sea á 3 rs. 50 céntimos pié, 
que importan 57.837 reales 64 céntimos. 

3.* El segund solar, limitado por dos 
grandes calles, una de primor orden y 
otra de segundo, con líneas de fachada á 
ambas, proporcionadas al fondo; com
prende una superficie de 2012 metros 
cuadrados, equivalentes á 25.914 pies 56 
centésimas partes de otro, tasado á ra
zón de 57 rs. 96 céntimos el metro cua
drado, ó sea á 4 reales y 50 céntimos el 
pié, que importan 116.615 reales 52 cén
timos. 

4." El solar tercero, situado mas al 
S. y muy próximo al camino de hierro de 
circunvalación, lindante al N. y M. con 
tierras do herederos de don i Nicolasa 
Guardia, al Ü. con otra del Marqués de 
Jura Real y al P. con otra de doña Pilar 
Cogolludo; comprende una superficie de 
2605 metros cuadrados, equivalentes á 
33.552 pies cuadrados y 40 centésimas 
partes do otro, tasado á razón de 35 rea
les 42 céntimos el metro cuadrado, ó 
sea á 2 reales 75 céntimos pié, que im
portan 92.269 rs. 10 céntimos. 

Para su remate se ha señalado ol dia 
7 de julio próximo, á las doce y media, 
ante este Juzgado, sito en el piso princi
pal de la Bolsa, Plaza de la Aduana Vie
ja núm. 11, previniéndose que no ee ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, á rebajar 
barga*; 

Dado en Madrid á 9 de junio de 1870.— 
José Bermudez Cedrón.—Por mandado 
deS. S., Antonio Jaques Quintana.—892. 

Sentencia.—En Madrid á 8 de junio de 
1870.—Visto este incidente, promovido 
por el Procurador Alcañiz, á nombre de 
don Francisco y don Manuel Cuadra y 
Palomo, sobre que se les declare pobres 
para litigar con sos hermanas doña Do
lores, doña Antonia, doña Rafaela y do
ña Manuela, todos de esta veciudad. 

Resultando que se ha acreditado cum
plidamente por el dicho de testigos ó in
forme de la Administración de Hacienda 
pública, que los actores carecen de bie
nes, viviendo solo con los salarios y jor
nales eventuales que se proporcionan 
sin que por los demandados se halla he
cho oposición á la solicitud ni aun mos-
trádose parte, por lo cual se han seguido 
los autos en su rebeldía, si bien con la 
concurrencia del Promotor fiscal del Juz
gado. 

Y considerando que por lo expuesto 
procede quo se acceda á lo pretendido 
por hallarse los solicitantes comprendi
dos en el caso 1.° del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Visto el tít. 5.°, parte 1. a, de la misma 
debo declarar y declaro pobres en el sen
tido legal á don Francisco y don Manuel 
Cuadra y Palomo, para que litiguen con 
sus hermanas doña Dolores, doña Anto

nia, doña Rafaela y doña Manuela, bajo 
las reservas y obligaciones previstas en 
los artículos 199 y siguiente de la misma; 
y por la rebeldía de las demandadas, pu-
blíquese esta sentencia por edictos, que 
se fijarán en los estrados del tribunal, in
sertándose en los periódicos Boletín de 
la provincia y Diario de Avisos de la ca
pital, según el 1190 de la misma. Asi 
por esta mi sentencia, lo proveo, mando 
y firmo.—José Bermudez Cedrón. 

Cuya sentencia es copia de la dictada 
y pronunciada por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, en el mismo dia, ante raí 
el infrascrito Escribano de este Juzgado, 
formalizando la presente para su inser
ción en el Boletín de la provincia. 

Madrid 12 de junio de 1870.—El Es
cribano, La Torre.—893. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Boena-vista, refren
dada del infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y térmi
no de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, á los 
que se crean con derecho á las cortas ro
pas y efectos hallados en la casa número 
12 de lacalle delTribulete, cuarto bohar
dilla, correspondientes á Francisca Sán
chez Rico, que falleció abintestato en 16 
de marzo de este año, para que compa
rezcan á deducirlo en forma. 

Madrid 13 de junio de 1870.—El Escri
bano, Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Zacarías Bermejo, Juez de primera-
instancia accidental de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo por término do seis dias, á con
tar desde la inserción del último, á An
tonio Nogueras Carrillo, vecino' que re
sulta ser de Madrid, calle del Snr, y cu
yo actual paradero se ignora, para quo 
dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado á efecto de notificarle la 
sentencia dictada por la superioridad en la 
causa que so le ha|seguido por homicidio. 

Dado en Alcalá de Henares, á 10 de 
junio de 1870.—Zacarías Bermejo.—El 
Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, á prestar la declaración que 
está acordada recibirle en la causa quo 
8 e sigue por haberle ocupado unos palos 
para una balanza de pesca; apercibido 
que de no presentarse podrá pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá do Henares á 6 de ju
nio de 1870.—Juan Manuel Romero.—El 
Escribano actuario, Hilario de laRiva. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á don José Gómez Abascal, vecino de 
Madrid, cuya habitación se ignora, para 
que en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción del presente on el 
Boletín Oficial de esta provincia compa-
rezca^en este Juzgado á prestar una de
claración quo está mandado recibirle en 
la causa criminal que so sigue contra don 
Marcos Martin, Alcalde de Valdetorres, y 
domas individuos del Ayuntamiento, por 
usurpación de atribuciones. 

Dado en Alcalá de Henares á ocho de 
junio de 1870.—Juan Manuel Romero.— 
El Escribano actuario, Hilario de la Ri va. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Julián Calleja, natural y vecino de esta 
ciudad, viudo, de oficio pescador, cuyo 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular del El Álamo. 
Se halla concluido y por consiguiente 

de manifiesto en la Secretaría de *3te 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
el apéndice al amillaramientode rique
za que ha de servir de base para formar 
el repartimiento do la contribución terri
torial y año próximo económico de 1870 
ál871. 

Lo que se anuncia al público, á fin do 
que los contribuyentes comprendidos en 
el mismo se enteren y hagan las recla
maciones quo crean oportunas. 

El Álamo 10 de junio de 1870.—El Al - ' 
calde, Ramón Pérez.—El Secretario, To
más López. 

Alcaliia popular del Becerril. 
El Ayuntamiento y Junta municipal 

de asociados han establecido como r e 
curso para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto formado para el ejerci
cio económico de 1870 al 71, el arbitrio 
del arrendamiento de los artículos vino, 
aguardiente, aceite, vinagre ycarnescon 
esclusion en las ventas al pormenor, cu
yas subastas tendrán lugar en los dias 
19 y 26 del corriente, de diez á doce del 
dia, en la sala consistorial, bajo los tipos 
y condiciones que se halla de manifiesto 
on la Secretaría. 

Becerril 10 de jonio de 1870.—P. O., 
Anastasio Fraile. 

Alcaldía popular de Valdemorillo y Pe
ralejo. 

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento en el acto de la declara
ción de soldados para el reemplazo del 
corriente año, el mozo sorteado con el 
número 5, José Aliste Chimeno, ni justi
ficado dentro del plazo que se le señaló al 
efecto la exención alegada por su madre 
Manuela Chimeno, so le cita y emplaza 
para que lo verifique antes del dia 21 del 
presente mes, ó ante la Excma. Diputa
ción provincial, on el acto de la entrega 
de soldados, apercibido de que si no lo 
hace le parará perjuicio. 

Valdemorillo y Peral jo 10 de junio de 
1870.—El Alcalde, Nicasio Gutiérrez. 

Por el guarda de la dehesa boyal de 
esta villa, se me ha dado parte de haber 
aparecido entre el ganado do la labor que 
pasta en ella, un toro negro, corniveleto, 
como do cinco á seis años, cuya proce
dencia se ignora. 

Lo qne se anuncia al público, á fin do 
que llegando á conocimiento de su dueño 
se presente á recogerlo. 

Valdemorillo y Peralejo 10 de junio de 
1870.—El Alcalde, Nicasio Gutiérrez. 
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